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ANTECEDENTES 

Breve Reseña Histórica 

La Congregación Hijas de San José Protectoras de la Infancia fue fundada el 29 de 
marzo de 1895 por Madre María Luisa Villalón, inspirada por el Espíritu Santo con la 
misión de proteger y acoger a los niños más vulnerables. Desde su origen, transmitió 
a sus hijas espirituales el mandato: “Cuiden mucho a los niños, mírenlos como hijos 
de Dios, sean como verdaderas madres”. 

En 1896, la Congregación se estableció en Talca, dedicándose al servicio de la niñez 
más desprotegida. Su labor fue reconocida por la comunidad local y dio origen a la 
Casa de Huérfanos, que acogió a 75 niños y niñas, además de 40 lactantes. Con el 
tiempo, la obra se expandió hacia otras localidades de la Región del Maule, marcando 
la vida de miles de niños y niñas a lo largo de más de un siglo de historia. 

Actualmente, la Congregación continúa su misión como institución chilena de 
derecho pontificio, manteniendo vigente la espiritualidad josefina que la caracteriza. 
Hoy, a través de la Residencia de Vida Familiar San José, acoge a lactantes y 
preescolares de 0 a 5 años y 11 meses en situación de vulneración de derechos, 
derivados por los Tribunales de Familia. La residencia ofrece cuidado, educación y 
acompañamiento en modalidad transitoria, trabajando en coordinación con redes 
locales y bajo estándares de calidad. En sus 130 años de servicio, la Congregación ha 
sido signo de esperanza y amor, entregando a los niños y niñas la posibilidad de 
crecer en un ambiente protector, con la convicción de que todos son hijos de Dios y 
merecen una vida plena y digna. 

 

MISIÓN Y VISIÓN 

• Misión: Velar por los derechos de los niños, entregándoles amor, cuidado 
educacional y socioafectivo, asegurando un crecimiento integral en la primera 
infancia, para que se preparen para un futuro con esperanzas. 

• Visión: Trabajar desde el enfoque de la Convención de los Derechos del Niño, 
brindando enriquecimiento espiritual, paz y amor a los lactantes y 
preescolares, considerando estos valores como derechos fundamentales. 

 



 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Objetivo General: Contribuir a garantizar la protección de lactantes y 
preescolares mediante acciones que resignifiquen experiencias de 
vulneración y favorezcan su reinserción en un contexto familiar estable y 
protector, mediante intervención residencial transitoria con estándares de 
calidad. 

• Objetivos Específicos: 

1. Asegurar calidad de vida para niños y niñas de primera infancia, 
garantizando cobertura de necesidades básicas y estimulación 
temprana. 

2. Desarrollar intervenciones directamente o en coordinación con redes, 
frente a graves vulneraciones de derechos. 

3. Trabajar con la familia biológica o adultos relacionados para fortalecer 
competencias parentales y facilitar la reinserción o vinculación familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAUSALES DE INGRESO 2024 

Causales de Ingreso de 
Residencia Año 2024 

Cesión en 
Adopción 

Víctima de 
Negligencia Grave 

Víctima/Testigo de 
VIF Grave 

Total 

Proyecto 1 2  17  1  20  

Proyecto 2 1  17  2  20  

 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL 

La Residencia desarrolla un enfoque transitorio, con trabajo sistemático con la 
familia para un eventual retorno o reinserción. Se centra en la atención integral 
(emocional, psicológica, educativa y afectiva) e incluye estimulación temprana. Su 
modelo sistémico considera los distintos ámbitos de influencia que impactan al 
niño/a (familia, entorno social, redes locales). Se trabaja en coordinación con 
CESFAM, COSAM, programas PIE, tribunales de familia, municipios y programas 
especializados. 

 

ACTIVIDADES DESTACADAS 2024 

Actividad Objetivo 

Estimulación temprana 
Favorecer desarrollo cognitivo/emocional 
en primera infancia  

Intervenciones 
psicológicas/emocionales 

Reparar experiencias de abuso, trauma y 
abandono  

Trabajo con familia biológica o adultos 
significativos 

Fortalecer competencias parentales y 
promover reinserción  

Cuidado afectivo y acompañamiento 
educativo 

Brindar lazos de seguridad, cuidado y 
rutina  

 

 

 



 

EGRESOS 2024, PROYECTOS 1 Y 2 

Residencia 
Total 
Egresados 
2024 

Familia 
Adoptiva 

Familia 
Biológica 
Externa 

Familia 
Nuclear 

Proyecto FAE 
AMB 

Proyecto 1 6  67%  33%  0%  0%  

Proyecto 2 5  40%  0%  40%  20%  

 

 

BALANCE FINANCIERO Y DE GESTION 2024 

Subsidios percibidos año 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Gastos Administrativos 2024 

• Los gastos administrativos de los Proyectos 1 y 2 en el año 2024 se dividen 
entre "Gastos Personales" y "Gastos Operacionales", variando mes a mes para 
cada proyecto. 

 

 

 

 

 



 

BALANCE FINANCIERO 2024



 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS 2024 

La Residencia San José ha desarrollado un Modelo de Prevención de Delitos en 
cumplimiento de la Ley N° 21.302 y la Ley N° 20.032. Este modelo busca prevenir 
delitos que afecten a niños, niñas y adolescentes, y garantizar la transparencia en el 
uso de recursos. 

• Protocolos de selección, inducción y capacitación del personal: La 
institución cuenta con un procedimiento escrito de selección que incluye 
revisión de antecedentes, certificados de inhabilidad, entrevistas y pruebas 
psicológicas. Durante la inducción, cada trabajador recibe manuales y 
capacitaciones obligatorias. Se realizan capacitaciones periódicas en temas 
como protocolos de ingreso, planillas de medicamentos, resolución de 
conflictos, entre otros. 

• Planes de autocuidado y acompañamiento de equipos: Se aplican 
estrategias de autocuidado que incluyen reuniones mensuales, espacios de 
reconocimiento y medidas de estabilidad laboral. 

• Procedimientos de denuncia, canales anónimos y transparencia: La 
residencia dispone de múltiples canales de denuncia (buzón interno, 
entrevistas, correo electrónico, libro de reclamos) para funcionarios, niños y 
sus familias. Se garantiza el anonimato, la confidencialidad y la protección. 
Cada denuncia es registrada, investigada y resuelta siguiendo un 
procedimiento estandarizado. 

• Comité de ética y supervisión técnica periódica: Se cuenta con un Comité 
de Prevención de Delitos y una Comisión Ética que sesionan trimestralmente y 
registran acuerdos en actas oficiales. 

• Coordinación con tribunales, fiscalía y organismos especializados: La 
residencia mantiene coordinación permanente con el Tribunal de Familia, 
Fiscalía, Contraloría General y el Servicio Mejor Niñez. 

 

 

 

 



 

CÓDIGO DE ÉTICA 

• Asegurar el bienestar integral y superior de los niños, niñas y adolescentes. 

• Respetar la dignidad de las personas, evitando cualquier forma de acoso, 
intimidación o discriminación. 

• Garantizar la igualdad de oportunidades y el desarrollo profesional del 
personal. 

• Promover el espíritu de equipo basado en la confianza, la colaboración y la 
lealtad. 

• Actuar con transparencia, integridad y honestidad en la gestión institucional. 

• Usar adecuadamente los bienes institucionales, el tiempo laboral y la 
información confidencial de los NNA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SISTEMA DE EVALUACIÓN O MEDICIÓN DE SATISFACCIÓN DE USUARIOS 

Durante el año 2024, en la Residencia de Vida Familiar San José, se aplicaron 
encuestas y pautas de satisfacción a los niños, niñas y sus familias —ya sean de 
origen, extensas o adoptivas— previo a cada egreso. Este proceso, a cargo de 
profesionales del equipo técnico, como trabajadoras sociales y psicólogas, tuvo 
como objetivo evaluar la experiencia y el impacto del trabajo desarrollado por el 
programa. 

En el Proyecto 1 y 2, se registraron un total de 11 egresos durante el año, 
correspondientes a niños y niñas que lograron la restitución de su derecho a vivir en 
familia. De este total, se aplicaron pautas de satisfacción a 9 familias, las cuales 
abordaron la calidad en la atención, la información sobre el proceso y la 
infraestructura de la residencia. 

Los resultados obtenidos reflejaron un alto nivel de satisfacción, con evaluaciones 
que se situaron entre 65 y 75 puntos, lo que se traduce en un 100% de aprobación. 
Las familias destacaron especialmente: 

• La calidad de la intervención profesional. 
• El trato humano y la contención emocional. 
• El acompañamiento recibido durante todo el proceso. 

Asimismo, se valoraron positivamente las condiciones de la residencia, incluyendo la 
infraestructura, los espacios destinados al cuidado de lactantes y preescolares, y la 
atención brindada al público en general. Estos elementos demuestran el esfuerzo 
continuo por mantener un entorno digno, seguro y acogedor para los niños y niñas. 

En la Residencia San José, reafirmamos nuestro compromiso con una atención 
centrada en los derechos de la infancia, fortaleciendo vínculos significativos con las 
familias y promoviendo siempre el desarrollo integral, el bienestar y el respeto por la 
dignidad de cada niño y niña que forma parte de nuestro proyecto. 

 

 

 

 

 

8. Conclusiones y Proyecciones 2025 



 

Durante el año 2024, la Residencia de Vida Familiar San José consolidó su 
compromiso con la protección y el desarrollo integral de los niños y niñas. Entre los 
logros más relevantes se encuentran el fortalecimiento de la intervención 
psicosocial, la mejora en la coordinación con redes externas y el aumento en la 
efectividad de los procesos de reinserción familiar y adopción. También se 
implementaron medidas en prevención de delitos para reforzar la transparencia y la 
confianza en la gestión. 

Para el 2025, los desafíos y proyecciones son: 

• Ampliar la cobertura de atención. 

• Implementar nuevas estrategias de estimulación temprana. 

• Consolidar un sistema de seguimiento post-egreso. 

• Mejorar la infraestructura. 

• Profundizar la capacitación del personal. 

• Mantener la sostenibilidad financiera. 

De esta forma, la Residencia San José reafirma su misión de brindar un entorno 
protector, amoroso y digno. 

 


